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CIRGUUR.

LI ja  Dirección gencrcil de Rentas del Reino con 
fecha de 20 de díciembj'e último me ha coma- 

i ñipado la Real orden siguiente:
,',E1 Escmo. señor Secretario de Estado y  del 

Despacho de Hacienda con fecha 4^ del corrien
te ha comunicado á esta Dirección general la 
Real orden que sigue : =  He dado cuenta 
nuestro Señor de las dos esposicú 
tendente de G alicia, relativas á ' 
providencias que habia tomado 
tuales Ayuntamientos procediesen ia lco n R  
Jas contribuciones atrasadas, para salir de los 
apu ros y  obligaciones que le rodean , y  los de
saires que habia sufrido del de Lugoj también 
la he dado d e l ^ | ^ ^  del espresado Ayunta- 

. miento d ^ o s  p^jPB m ientos del Intendente^ en 
concepto “  no deber ser responsable á los atra
sos de otros años: y  enterado de todo S. M., 
se ha servido resolver que se observe exacta
mente la regla octava de la Real orden de 1̂8 
de febrero de 4820, reiterada por la circular 
de 9 de julio último^ cuya disposición es la Real 
voluntad de S. M. que se generalice, con la 
prevención de que los Ayuntamientos que se 
hallen en ejercicio presten á los anteriores los 
auxilios necesarios, é interpongan su autoridad

Eara que procedan por todos los medios al co
ro de contribuciones atrasadas pertenecientes á 

sus años respectivos. De Real orden lo comunico 
á V. S. para que disponga su circulación y  
cunjplimiento.

Y la Dirección la traslada á V. para su 
cumplimiento; en concepto de que la regla octa
va, que se c ita , dice a  la letra lo sij>uiente:

Se declara ^üeC los íapl’djñio^' y  1 ejjecuciones.



de que trata la regla anterior, se entiendan por 
el principal y  costas contra los Alcaldes ó Re
gidores encargados de la recaudación en el año de 
que proceda el descubierto, á fin de hacer efecti- 

♦  1 |a  # u , gr<^onsabiHdad . re>^yándl^||^|^u Vlerecho 
' para repetir contra (^ien corresponda.”

> K  la traslado á y .V . para su inteligencia 
y'cumplimiento según y  en los términos que la 
í misma previene.

Dios guarde á muchos arios. Graj
• nada 8 de enero de 482^,

^Antonio Sais 
de Zafra.
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